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"Decenio de la lgualdad de Oportuniclades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

Contamana, l-4 de Setiembre de 2A22.

VISTO:

La Carta N" 356-2022-MPU.GAF-ARH, de fecha L4 de setiembre de 2A22, delJefe del Área de
Recursos Humanos, el Memorando N" 280-2022-MPU-GAF-ARH, de fecha 12 de Agosto de 2A22,
que designa a la Lic. Nit. Sintia Vanessa Ramos Najar, como Jefe de la Oficina de Gestión del
Riesgo de Desastres de la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, y;

Que, de conformidad con lo establecido en elArtículo l-94" de la Constitución Política del Estado,
modificado por el Artículo Único de la Ley de Reforma Constitucional N" 2"7680, en concordancia
con elArtículo ll delTítulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972,las
Municipalidades Provinciaies y los asuntos de su competencia. La autonomía que ia Constitución

del Estado les otorga a las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de
administrativos y de administraclón, con sujee ión ai ordenamiento jurídico;

el Artículo 37' de la Ley N' 27972- Ley Orgánica de Municipalidades; señala que los
funcionarios y empleados de las municipalidades se sujetan al régimen lahoral general aplicahle
a la administración pública conforme a Ley;

Que, con fecha l-7 deAgosto de 2022, mediante Resolucién deAlcaldía N" 235-2022-lvlPU-ALC,
da por concluida la designación del Lic. Luis Rafael Santoyo Fernánde¿, en el cargo de

nza como Jefe de la Oficina de Gestiér¡ del Riesgo de Desastres de la Municipalidad
Pror¡incial de Ucayali - Contamana;

Que, mediante Canta N" 356-2022-lviPU-GAF-ARH, de fecha l-4 de Setiembre de 2022, eljefe dei
Área de Recursos Humanos; deriva el Memorando N" 280-2022-MPU-GAF-ARH, de fecha L2 de

de2A22, comunicando la propuesta para designar en el cargo de Jefe de la Oficina de
estión del Riesgo de Desastres de la Municipalidad Provincial de Ucayali * Contamana a la

en Negocios lnternacionales y Turismo, Sintia Vanessa Rarnos Najar, servidora civil
nombrada bajo el régimen labora! 276, nivel remunerativo 5TA de la Municipaiidad Provineial
de Ucaya!i;

Q.ue, Ia Licenciada Sintia Vanessa Ramos Najar, cumple con el penfil, del puesto establecido en
el Manual de Organización y Funciones {MOF} correspondiente al Jefe de la Oficina de Gestión
del Riesgo de Desastres de la Municipalidad Prcvincial de Ueayali;

Que las designaciones en el caso de los servidores de carrera o nombrados, se realiza con reserva
de la plaza de carrera en la entidacl de origen, para cuando culrnine la designacién el servidor/a
retorne a su puesto de origen a fin de reasumir sus funclones del nivel que corresponde. El inicio
del vÍnculo laboral entre el servidor civil y la entidad pública se produce con la emisión de la

resolución administrativa o con la suscripcién del respectivo contrato, fijando entre otros, los
derechos y deberes correspondientes a los servidores civiles;
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUC¡Óru NT N" 274-2022-MPU-ALC.

Contamana, l-4 de Setiembre de 7A22.

Que, el Numerai 17) del Artículo 20 de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Mrinicipalidades, en
ccncordancia con el Artículo 77" del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa
y de Remuneraciones del Sector Públlco, aprobado por Decreto Supremo N" 005-90-PCM,
establece que la designación consiste en el desempeño de un cargo de responsabilidad directiva
o de confianza por decisién de Ia autoridad competente en la misma o diferente entidad de
origen y del consentimiento delservidor;

Por estas consideracianes, el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Ucayali* Contamana, al
amparo de las facultades y atribuciones ernanadas de ia Constitución Política del perú,
concordante con el Artículo 20', lnciso 6) de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
y contando con los vistos de la Gerencia Municipal, Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y

nización, Gerencia de Adrninistracién y Finanzas y la oficina de Asesoría Legal

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - DESIGNAR, a la Licenciada en Negocios lnternacionales y Turismo, SINTIA
VANES§A RAMOS NAJAR, eon eficacia anticipada desde el 15 de agosto de 202?, como Jefa de
la Oficina de Gestién del Riesgo de Desastres de la Municlpalidad Provincial de Ucayali -
Contamana, bajo el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios {CAS - Directivo},

laCo pol'el Decreto Legislativo N" 1057

- La presente designación se realiza ron reserva de la plaza de carrera
que ocupa la servidora civil designada, en la Municipalidad Provincial de Ucayali; culminada la
designación la servidora retornará a su puesto de origen a fin de reasumir sus funciones dei nivel
que corresponde.

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Oficina de Secretaría General y Archivo, la difusión de la
presente resolución, a las diferentes unidades orgánicas e interesaCos, para su conocimiento y
fines de pertinentes.

RE6í5TRE§E, EOMU NíQU ESE Y ARC}IíVESE.
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